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Tutela de Ludis Amparo Palacio Ortiz contra la UARIV Rdo. Nro. 2022-00125-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE EL BAGRE. 

 

El Bagre (Antioquia), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diligencia de inventario y avalúos que está programada para el día de 

mañana a la 1:30 p.m., se reprograma para el próximo 2 de febrero de 2023 

a las 9:30 a.m., debido al estudio de tres acciones de tutela identificadas 

con los radicados 2023-00008, 2022-00360-01 y 2022-00371-01 y el proceso de 

unión marital de hecho radicado 2022-00062 que tiene programada 

audiencia para el día 26 de enero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Accionante  NEYLA ROSA GARCÍA HERNÁNDEZ 

Accionado  OSLER YAIR PALACIN LÓPEZ 

Radicado 05250-31-84-001-2021-00018-00 

Providencia Reprograma diligencia de inventario y avalúos 
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